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Suplentes:

ASNEF/AEL/AEF: Cuatro miembros designados por las mismas.
CC. OO.: Dos miembros designados por la COMFIA-CC. OO.
UGT: Dos miembros designados por la FeS-UGT.

2. Solicitada la convocatoria por cualquiera de las dos partes de dicha
Comisión, ésta deberá reunirse en el plazo máximo de quince días. Dicha
convocatoria deberá realizarse a través de la Asociación de Empresarios
o de los Sindicatos firmantes.

3. Serán funciones de esta Comisión Paritaria:

a) Informar a la autoridad laboral sobre cuantas cuestiones se susciten
acerca de la interpretación de este convenio.

b) Ejercer funciones de arbitraje y mediación en las cuestiones some-
tidas por las partes a su consideración.

c) Vigilar el cumplimiento de lo pactado en el presente convenio
colectivo.

d) Conocer y decidir de las cuestiones que se les susciten en materia
de ámbito funcional, personal y territorial de aplicación de este convenio
colectivo; de promoción y ascensos, idoneidad de cursos y sus evaluaciones,
asistencia y superación de cursos de formación, imposibilidad de asistencia
a los mismos e inexistencia de éstos y, por lo tanto, cómputo de la anti-
güedad necesaria para el ascenso, y modificaciones de horario en defecto
de representación legal de los trabajadores en la empresa, así como la
resolución de las discrepancias suscitadas por la aplicación de la clasi-
ficación profesional establecida en los grupos profesionales regulados en
el presente convenio.

4. Dentro de la Comisión Paritaria, los acuerdos se adoptarán, por
unanimidad, o, en su defecto, por mayoría simple, y quedarán reflejados
en un acta sucinta que habrán de suscribir todos los asistentes a la reunión.

5. Para la validez de los acuerdos, se requerirá, como mínimo, la
presencia de más del 50 por 100 de los Vocales por cada parte.

Disposición adicional segunda. Condiciones de exclusión.

Las tablas salariales que se fijan en el presente convenio colectivo
no serán de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que
acrediten, objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas
mantenidas en dos ejercicios contables consecutivos o tres alternos, en
los últimos cinco años.

Las empresas que se encuentren en esta situación lo pondrán en cono-
cimiento de la Comisión Paritaria, quien resolverá a la vista de la infor-
mación facilitada.

En estos casos, se trasladará a la Comisión Paritaria la fijación del
aumento de salarios. Para valorar esta situación, se tendrán en cuenta
circunstancias tales como el insuficiente nivel de producción y ventas,
y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las empresas,
de sus balances y de sus cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos, podrán
utilizarse informes de auditores o censores de cuentas, atendiendo a las
circunstancias y dimensión de las empresas.

En función de la unidad de contratación en la que se encuentren com-
prendidas, las empresas que aleguen dichas circunstancias deberán pre-
sentar ante la representación de los trabajadores la documentación precisa
(balances, cuentas de resultados, y, en su caso, informes de auditores
o de censores de cuentas) que justifique un tratamiento salarial diferen-
ciado.

En este sentido, en las de menos de veinticinco trabajadores y, en
función de los costos económicos que ello implica, se sustituirá el informe
de los auditores o censores jurados de cuentas por la documentación que
resulte precisa dentro de la señalada en los párrafos anteriores, para
demostrar fehacientemente la situación de pérdidas.

Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar
y mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a
que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párra-
fos anteriores, observando, por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo
profesional.

2079 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de diciem-
bre de 2002, del Secretario general del Consejo Económico
y Social, por la que se aprueba delegación de competencias.

Advertidos errores en la Resolución de 27 de diciembre de 2002, del
Secretario general del Consejo Económico y Social, de delegación de com-
petencias, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 9, de 10
de enero de 2003, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 1216, segunda columna, segundo párrafo del preámbulo,
donde dice: «órgano unipersonal del Consejo», debe decir: «unidad orga-
nizativa de este Consejo».

En la página 1216, segunda columna, cuarto párrafo del preámbulo,
donde dice: «Presidencia», debe decir: «Secretaría General».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2080 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Estructuras y Mercados Pesqueros, por la que se
da publicidad al Protocolo para la articulación de las
actuaciones y medidas a llevar a cabo por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para paliar los daños ocasionados por
el accidente del buque «Prestige».

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación, en el
Boletín Oficial del Estado, del Protocolo para la articulación de las actua-
ciones y medidas a llevar a cabo por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para paliar los
daños ocasionados por el accidente del buque «Prestige», que figura como
anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de enero de 2003.—El Director general, Alberto López Gar-

cía-Asenjo.

ANEXO

Protocolo para la articulación de las actuaciones y medidas a llevar

cabo por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comu-

nidad Autónoma de Cantabria, para paliar los daños ocasionados por

el accidente del buque «Prestige»

En Santander a 26 de diciembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte el excelentísimo señor don Miguel Arias Cañete, Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril, por el que se dispone su nombramiento y de acuerdo con
las facultades que le atribuye el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado y el artículo 6, en relación con la disposición adicional 13.ade
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuer-
do con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra, el excelentísimo señor don José Joaquín Martinez Sieso, Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud del Real Decre-
to 1285/1999, de 23 de julio, por el que se dispone su nombramiento
(publicado en los diarios oficiales del día 26 del mismo mes), y autorizado
para suscribir el presente Protocolo, en virtud del Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 19 de diciembre de 2002, por el que se da cumplimiento
a lo establecido en el artículo 19.j) de la Ley de Cantabria 2/1997, de
28 de abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Diputación Regional de Cantabria.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que le están legal-
mente atribuidas y obligándose en los términos de este documento,

EXPONEN

Primero.—Que el accidente sufrido por el buque «Prestige», el pasado
día 13 de noviembre de 2002, ha producido graves consecuencias en los
recursos marinos del litoral cántabro, obligando a adoptar medidas res-
trictivas de la actividad pesquera y marisquera, reflejadas en la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación APA/3161/2002, de
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13 de diciembre, que modifica la Orden APA/3011/2002, de 29 de noviem-
bre, relativas a la actividad pesquera en aguas exteriores, dictadas al ampa-
ro de lo dispuesto en los artículos 45, apartado 2, y 46 del Reglamento
(CE) 850/98, del Consejo, de 30 de marzo; y en la Orden de 13 de diciembre
de 2002, de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, por la que
se limita la actividad pesquera para determinadas modalidades en aguas
interiores de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo.—Que, además de lo anterior, los vertidos procedentes del indi-
cado buque pueden afectar a las actividades acuícolas desarrolladas en
las costas de la Comunidad Autónoma de Cantabria y producir importantes
efectos indirectos en las actividades económicas relacionadas con las
anteriores.

Tercero.—Que tanto la Administración General del Estado como la
Comunidad Autónoma de Cantabria han venido adoptando de forma coor-
dinada distintas actuaciones tendentes a paliar y reparar los efectos antes
expuestos, siendo de destacar en tal sentido las contenidas en el Real
Decreto-ley 8/2002, de 13 de diciembre, por el que se amplían las medidas
reparadoras en relación con el accidente del buque «Prestige» a las Comu-
nidades Autónomas del Principado de Asturias, Cantabria y País Vasco,
y se modifica el Real Decreto-ley 7/2002, de 22 de noviembre.

Cuarto.—Que no obstante estas medidas, se hace necesario insistir en
la articulación de otras que permitan que la actividad pesquera, maris-
quera, acuícola y, en general, económica de la citada Comunidad Autónoma
se recuperen a la mayor brevedad posible.

Quinto.—Que a tal efecto, resulta imprescindible mantener la actual
colaboración entre las dos Administraciones Públicas directamente afec-
tadas y una estrecha coordinación entre las mismas, a fin de que las medi-
das adoptadas por una y otra se potencien mutuamente, tal como hasta
la fecha se ha venido actuando.

Sexto.—Que a tales efectos, y al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 11 del Real Decreto-ley 8/2002, de 22 de noviembre, que prevé que
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas
afectadas podrán celebrarse los Convenios de Colaboración que exija la
aplicación del citado Real Decreto-ley, las partes consideran necesario fijar
de forma expresa, las actuaciones a desarrollar por cada una de ellas,
para lo cual deciden suscribir el presente Protocolo, de conformidad con
las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

Primera. Reprogramación del Plan Financiero IFOP.—El Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación procederá a reprogramar el Plan
Financiero del IFOP para atender la financiación del paro temporal de
las actividades de pesca de armadores y tripulantes del Reglamento (CE)
2792/1999, del Consejo de 17 de diciembre, por el que se definen las
modalidades y condiciones de las intervenciones con finalidad estructural
en el sector de la pesca, afectados por los vertidos del «Prestige».

Como consecuencia de esta reprogramación, podrán destinarse al pago
de ayudas arriba referidas hasta un máximo de sesenta millones de euros
(60.000.000 euros).

Segunda. Anticipo de fondos IFOP.—A fin de atender con la máxima
urgencia el pago de las ayudas correspondientes a la paralización de la
actividad pesquera, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en calidad de Autoridad Nacional del IFOP, adoptará las medidas precisas
para anticipar con carácter inmediato a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria la cantidad de seis millones de euros (6.000.000 euros).

Tercera. Financiación de las ayudas complementarias previstas en
el artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2002.—A efectos de proveer a la finan-
ciación en la Comunidad Autónoma de Cantabria de las ayudas comple-
mentarias a armadores embarcados y tripulantes, mariscadores en tierra
y rederos, colaboradores familiares de embarcaciones, comercializadores
de primer nivel, operarios de lonjas y fábricas de hielo y personal laboral
de las cofradías de pescadores a los que la citada Comunidad Autónoma
conceda ayudas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real Decre-
to-ley 8/2002, el MAPA procederá a reordenar los créditos correspondientes
al Presupuesto del ejercicio 2002 no comprometidos, y que ascienden a
veinte millones ochocientos mil euros (20.800.000 euros) a fin de transferir
al Instituto Social de la Marina la cantidad que de tales fondos corresponda.

Cuarta. Financiación de las medidas a desarrollar durante el ejer-
cicio 2003.—En los Presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación correspondientes al ejercicio 2003, se consignará un concepto
presupuestario bajo la denominación «actuaciones derivadas de los daños
producidos por el buque Prestige», con una dotación inicial de diez millones
ochocientos mil euros (10.800.000 euros), para atender las necesidades
derivadas de las actuaciones que se adopten para paliar los efectos del
vertido.

Quinta. Campañas de promoción de los productos de la pesca y la
acuicultura.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto-ley 8/2002, y
de forma coordinada con la Comunidad Autónoma de Cantabria, desarro-
llará una campaña promocional dirigida a otorgar confianza y garantía
a los consumidores respecto a que los productos de la pesca y la acuicultura,
procedentes de las Comunidades Autónomas afectadas, y a que las capturas
desembarcadas en sus puertos provenientes de la flota de altura, satisfacen
plenamente las condiciones de calidad, seguridad y salubridad.

Para la financiación de esta campaña, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación adoptará las medidas precisas para que por parte
del FROM se aporte la cantidad de cuatrocientos cincuenta mil euros
(450.000 euros).

Para la instrumentación y cofinanciación de esta campaña promocional,
se celebrarán los Convenios específicos pertinentes entre ambas partes.

Sexta. Estudios de evaluación del impacto del vertido en la calidad
de los productos de interés comercial.—El Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación adoptará las medidas para que se introduzcan las adap-
taciones necesarias en el Convenio de Colaboración suscrito entre dicho
Departamento y el Instituto Español de Oceanografía, con fecha de 15
de noviembre de 2001, para el estudio de arsénico y metales pesados
en pescados y mariscos de interés comercial, de forma que se adopte
una nueva línea de actuación en el marco del mismo, para atender los
estudios necesarios del impacto del vertido en los productos pesqueros
y acuícolas de la zona afectada y se prorrogue su duración.

A tal fin, se ampliará la dotación financiera para atender estas nuevas
actuaciones para el año 2003, en la cantidad de cincuenta y cinco mil
cuatrocientos cuarenta y tres euros (55.443 euros).

Séptima. Modificación y resolución del Protocolo.—El presente Pro-
tocolo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes, mediante
la suscripción del oportuno Acuerdo de Modificación, siempre que se for-
malice antes de la expiración del plazo de duración del mismo.

El presente Protocolo podrá ser rescindido por mutuo acuerdo de las
partes, o por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá ser comunicado
por escrito a la otra parte, al menos, con un mes de antelación a la fecha
prevista de resolución.

Octava. Duración y prórroga del Protocolo.—El presente Protocolo
surtirá efectos desde el día de su firma y hasta el 31 de diciembre de
2003. No obstante, podrá prorrogarse mediante la suscripción del oportuno
Acuerdo de prórroga, que deberá formalizarse con anterioridad a la expi-
ración del plazo de duración del mismo.

Novena. Naturaleza y jurisdicción.—El presente Protocolo tiene natu-
raleza administrativa y se encuentra comprendido entre los supuestos pre-
vistos en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación,
modificación, efectos o resolución del presente Protocolo, serán resueltas
conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, así como para la debida constancia de
cuanto queda convenido, una y otra parte firman el presente Protocolo,
por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al comienzo
indicados.—El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Miguel Arias
Cañete.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, José Joa-
quín Martínez Sieso.

2081 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Ganadería, por la que se da publicidad al Protocolo
de liquidación definitiva de las cantidades a aportar por
la Administración General del Estado a la Comunidad
Autónoma de Galicia, para el apoyo financiero del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la adqui-
sición, retirada y destrucción de las harinas y la retirada
y eliminación de animales muertos en el marco del plan
coordinado de actuación y lucha contra la encefalopatía
espongiforme bovina (EEB) y medidas colaterales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del Protocolo de liquidación definitiva de
las cantidades a aportar por la Administración General del Estado a la
Comunidad Autónoma de Galicia, para el apoyo financiero del Ministerio


